
    

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

- La Gobernación de Caldas solicita información sobre el proceso 

adelantado contra la señora DIANA PATRICIA PULGARÍN ALZATE.  

Manizales, octubre 21 de 2021 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

              SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   CLAUDIA MARINA PULGARÍN ÁLZATE  

DEMANDADA:   DIANA PATRICIA PULGARÍN ÁLZATE 

RADICADO:   17001-31-03-006-2003-00151-00 

 

Por la secretaria del despacho emítase la información solicitada por la 

Unidad de Control Disciplinario de la Gobernación de Caldas, con respecto 



a este proceso.  

 

     

 

 

 

   

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado 

Electrónico del 25 de octubre de 2021 

 JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 006

Manizales - Caldas
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